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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES  
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.-Nombre de la Iniciativa. 
 

Proyecto de Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la 
Ley General de Sistemas de Medios de Impugnación en Materia Electoral. 

2.- Tema de la Iniciativa. Reforma del Estado.  

3.- Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Eduardo Sergio de la Torre Jaramillo. 
 

4.-Grupo Parlamentario del Partido 
Político al que pertenece. 

Alternativa. 

5.-Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara.   

29 de marzo de 2007. 

6.-Fecha de publicación en la Gaceta 
Parlamentaria.  

29 de marzo de 2007. 

7.-Turno a Comisión. Unidas de Puntos Constituciones, de Justicia y de Gobernación con opinión de Reforma del 
Estado.  

 

II.- SINOPSIS.  
Realizar una reforma integral con el objeto de que el Instituto Federal Electoral en el desempeño de sus funciones establezca las 
medidas y mecanismos necesarios para eliminar la duplicación de funciones electorales ante los Institutos Estatales Electorales, 
adoptando para ello un sistema federalizado, que organicé, vigile y resguarde las elecciones federales, estatales y municipales, por 
tanto la aplicación de las normas en materia electoral corresponderá únicamente al Instituto Federal Electoral, en coordinación, apoyo 
y colaboración de las autoridades federales, estatales y municipales, en sus respectivos ámbitos de competencia.  
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III.-  ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia constitucional se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 135; en materia electoral en la 
fracción XXX del artículo 73, en concordancia con el artículo 41; y en materia del Poder Judicial en la fracción XXX del artículo 73, 
en concordancia con el artículo 94, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
 

IV.- ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR.  

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 
 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia que se propone. 
 Tomar en consideración, de conformidad con los artículos 133 y 135 constitucionales, que la reforma legal planteada por el 

proyecto de decreto se encuentra subordinada, a su vez, a la aprobación previa de la reforma a la Ley Fundamental. 
 
La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio  que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
  

 
 
 
 
 
 



 3

 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS 

 
Artículo 41. … 
 
 
 
 
 
 
 
La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará 
mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las 
siguientes bases: 
 
I.  …  
 
II. … 
 
a) a c). … 
 
 
 
 
 

ARTICULO PRIMERO. Se adiciona una fracción V, al artículo 
41 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar en los siguientes términos:  

Artículo 41. El pueblo ejerce su soberanía por medio de los 
Poderes de la Unión, en los casos de la competencia de éstos, y por 
los de los Estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, en los 
términos respectivamente establecidos por la presente Constitución 
Federal y las particulares de los Estados, las que en ningún caso 
podrán contravenir las estipulaciones del Pacto Federal.  
 
 
La renovación de los poderes Legislativo y Ejecutivo se realizará 
mediante elecciones libres, auténticas y periódicas, conforme a las 
siguientes bases:  

I…  

II…  

a)…  

b)…  

c)…  
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III y IV. … 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
V y VI. … 

 

 

Artículo 99. El Tribunal Electoral será, con excepción de lo 
dispuesto en la fracción II del artículo 105 de esta Constitución, la 
máxima autoridad jurisdiccional en la materia y órgano 
especializado del Poder Judicial de la Federación. 
 
... 
 
… 

III…  

IV…  

V. El Instituto Federal Electoral en su desempeño de sus 
funciones deberá establecer las medidas y mecanismos 
necesarios para eliminar la duplicación de funciones 
electorales ante los Institutos Estatales Electorales, adoptando 
para ello un sistema federalizado, que organicé, vigile y 
resguarde las elecciones federales, estatales y municipales.  

La aplicación de las normas del párrafo anterior 
corresponderá únicamente al Instituto Federal Electoral, en 
coordinación, apoyo y colaboración de las autoridades 
federales, estatales y municipales, en sus respectivos ámbitos 
de competencia.  

 

ARTICULO SEGUNDO. Se reforma la fracción IV, del artículo 
99, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
para quedar en los siguientes términos:  

Artículo 99. El Tribunal Electoral será, con excepción de lo 
dispuesto en la fracción II del artículo 105 de esta Constitución, la 
máxima autoridad jurisdiccional en la materia y órgano 
especializado del Poder Judicial de la Federación.  

...  
 
...
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Al Tribunal Electoral le corresponde resolver en forma definitiva 
e inatacable, en los términos de esta Constitución y según lo 
disponga la ley, sobre: 
 
I a III. … 
 
IV.  Las impugnaciones de actos o resoluciones definitivos y 
firmes de las autoridades competentes de las entidades federativas 
para organizar y calificar los comicios o resolver las controversias 
que surjan durante los mismos, que puedan resultar determinantes 
para el desarrollo del proceso respectivo o el resultado final de las 
elecciones. Esta vía procederá solamente cuando la reparación 
solicitada sea material y jurídicamente posible dentro de los 
plazos electorales y sea factible antes de la fecha constitucional o 
legalmente fijada para la instalación de los órganos o la toma de 
posesión de los funcionarios elegidos; 
 
 
V a IX. .. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Al Tribunal Electoral le corresponde resolver en forma definitiva e 
inatacable, en los términos de esta Constitución y según lo 
disponga la ley, sobre:  

I a la III…  

IV. Las impugnaciones de actos o resoluciones definitivos y firmes 
de las autoridades competentes de la Federación, para organizar y 
calificar los comicios de las elecciones de los estados y de los
municipios o resolver las controversias que surjan durante los 
mismos, que puedan resultar determinantes para el desarrollo del 
proceso respectivo o el resultado final de las elecciones. Esta vía 
procederá solamente cuando la reparación solicitada sea material y 
jurídicamente posible dentro de los plazos electorales y sea factible 
antes de la fecha constitucional o legalmente fijada para la 
instalación de los órganos o la toma de posesión de los 
funcionarios elegidos;  

V a la IX. ...  

...  

...  

...  

...  

...  
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Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su 
ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán 
reunirse dos o más de estos poderes en una sola persona o 
corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo. 
 
Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la 
Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes 
normas: 
 
I. … 
 
a) y b). .. 
 
 
 
  
 
II y III. … 
 
IV. Las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral 
garantizarán que: 
 
 

...  

...  

ARTICULO TERCERO: Se derogan los incisos b, c, d y e, de la 
fracción IV, del artículo 116, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, para quedar en los siguientes términos: 

Artículo 116. El poder público de los estados se dividirá, para su 
ejercicio, en Ejecutivo, Legislativo y Judicial, y no podrán reunirse 
dos o más de estos poderes en una sola persona o corporación, ni 
depositarse el legislativo en un solo individuo.  

Los poderes de los Estados se organizarán conforme a la 
Constitución de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes 
normas:  

I…  

a)…  

b)…  

II…  

III….  

IV. Las Constituciones y leyes de los Estados en materia electoral 
garantizarán que:  
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a) … 
 
b) En el ejercicio de la función electoral, a cargo de las 
autoridades electorales, sean principios rectores los de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad y objetividad; 
 
c) Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las 
elecciones y las jurisdiccionales que resuelvan las controversias 
en la materia, gocen de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones; 
 
d) Las autoridades electorales competentes de carácter 
administrativo puedan convenir con el Instituto Federal Electoral 
se haga cargo de la organización de los procesos electorales 
locales; 
 
e) Los partidos políticos sólo se constituyan por ciudadanos sin 
intervención de organizaciones gremiales, o con objeto social 
diferente y sin que haya afiliación corporativa. Asimismo tengan 
reconocido el derecho exclusivo para solicitar el registro de 
candidatos a cargos de elección popular, con excepción de lo 
dispuesto en el artículo 2o., apartado A, fracciones III y VII, de 
esta Constitución; 
 
f) a i). …  
 
 
 
 
 
 

a)...  

b) (Se deroga).  

 

c) (Se deroga).  
 
 
 
 
d) (Se deroga).  
 
 
 
 
e) (Se deroga).  

 

 

 

f)...  

g)...  

h)...  
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j) a n). …  
 
V a VII. … 

 

 

i)...  

 

V...  

VI...  

VII…

CÓDIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES 

 

Artículo 69  

1. Son fines del Instituto:  

a)…  

b)…  

c)…  

d)…  

e)…  

f)…  

ARTICULO CUARTO: Se adiciona una fracción 4, al artículo 69 
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
para quedar en los siguientes términos:  

Artículo 69  

1. Son fines del Instituto:  

a)…  

b)…  

c)…  

d)…  

e)…  

f)…  
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g)…  

2. Todas las actividades del Instituto se regirán por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad. 

3. Para el desempeño de sus actividades el Instituto contará con 
un cuerpo de funcionarios integrados en un Servicio Profesional 
Electoral. La desconcentración será base de su organización:  

 
 

No tiene correlativo 
 

g)…  

2. Todas las actividades del Instituto se regirán por los principios 
de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad.  

3. Para el desempeño de sus actividades el Instituto contará con un 
cuerpo de funcionarios integrados en un Servicio Profesional 
Electoral. La desconcentración será base de su organización:  

4. Instituir un sistema federalizado en todo momento, para 
eliminar la duplicación de funciones electorales ante los 
Institutos Estatales Electorales.  

 

LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN 

 
 
Artículo 189.- La Sala Superior tendrá competencia para: 
 
I. Conocer y resolver, en forma definitiva e inatacable, las 
controversias que se susciten por: 
 
a) a d). … 
 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO QUINTO: Se reforma el inciso e, de la fracción I, 
del artículo 189, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, para quedar en los siguientes términos:  

ARTÍCULO 189.- La Sala Superior tendrá competencia para:  

I. Conocer y resolver, en forma definitiva e inatacable, las 
controversias que se susciten por:  

a)…  

b)…  

c)…  
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e) Los juicios para la protección de los derechos político
electorales del ciudadano, en única instancia y en los términos de 
la ley de la materia, que se promuevan por violación al derecho 
de ser votado en las elecciones de Presidente Constitucional de 
los Estados Unidos Mexicanos, de diputados federales y 
senadores por el principio de representación proporcional, 
Gobernador o de Jefe de Gobierno del Distrito Federal; los que se 
promuevan por violación al derecho de asociarse individual y 
libremente para tomar parte en forma pacífica en los asuntos 
políticos, así como los que se presenten en contra de las 
determinaciones de los partidos políticos en la selección de sus 
candidatos en las elecciones antes mencionadas o en la 
integración de sus órganos nacionales. En los dos últimos casos la 
Sala Superior admitirá el medio de impugnación una vez que los 
quejosos hayan agotado los medios partidistas de defensa; 
 
 
 
 
 
 

No tiene correlativo 
 
 
 
 
 
 
 

d)…  

e) Los juicios de revisión constitucional electoral, en única 
instancia y en los términos previstos en la ley de la materia, por 
actos o resoluciones definitivos y firmes de las autoridades 
competentes de la Federación para organizar, calificar o 
resolver las impugnaciones en los procesos electorales de las 
elecciones de los estados y de los municipios, que violen un 
precepto de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y que puedan resultar determinantes para el 
desarrollo del proceso electoral respectivo o el resultado final 
de las elecciones de Gobernadores, del Jefe de Gobierno del 
Distrito Federal, de diputados locales y de diputados a la 
Asamblea Legislativa del Distrito Federal, así como de 
ayuntamientos o de los titulares de los órganos político- 

administrativos del Distrito Federal.  

Estas impugnaciones solamente procederán cuando habiéndose 
agotado en tiempo y forma todos los recursos o medios de 
defensa que establezcan las leyes por los que se pueda 
modificar, revocar o anular el acto o resolución impugnado, la 
violación reclamada ante el Tribunal Electoral pueda resultar 
determinante para el desarrollo del proceso electoral 
respectivo o el resultado final de la elecciones, y la reparación 
solicitada sea material y jurídicamente posible dentro de los 
plazos electorales, y ello sea factible antes de la fecha 
constitucional o legalmente fijada para la instalación de los 
órganos o la toma de posesión de los funcionarios electos;  
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f) … 
 
g) … 
 
 
 
II a XV. …   
 
XVI a XIX. … 

f)…  

g)…  

h)…  

II a la XV…  

 

LEY GENERAL DE SISTEMAS DE IMPUGNACIÓN EN 
MATERIA ELECTORAL 

 
 
Artículo 3 
1. El sistema de medios de impugnación regulado por esta ley 
tiene por objeto garantizar: 
 
a) … 
 
b) … 
 
2. El sistema de medios de impugnación se integra por: 
 
a) a c). … 
 
 
 
 
 
 

ARTÍCULO SEXTO: Se reforma el inciso d, de la fracción 2, del 
artículo 3, de la Ley General de Sistemas de Impugnación en 
materia Electoral, para quedar en los siguientes términos:  

ARTÍCULO 3  
1. El sistema de medios de impugnación regulado por esta ley tiene 
por objeto garantizar:  

a)…  

b)…  

2. El sistema de medios de impugnación se integra por:  

a)…  

b)…  

c)…  
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d) El juicio de revisión constitucional electoral, para garantizar la 
constitucionalidad de actos o resoluciones definitivos y firmes de 
las autoridades competentes de las entidades federativas para 
organizar y calificar los comicios o resolver las controversias que 
surjan durante los mismos. 
 
e) … 
 

d) El juicio de revisión constitucional electoral, para garantizar la 
constitucionalidad de actos o resoluciones de las autoridades de la
Federación, en los procesos electorales de los estados y de los 
municipios, y  
 

e)… 

 TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al 
día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

ARTICULO SEGUNDO.- Los constituyentes locales adecuarán 
el texto de su Constitución a la presente reforma.  

NACM 


